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Bogotá D.C., 12 de enero de 2024 

 

PARA: ANDREA ORTEGA TORRES 

   Subdirectora de Soporte Institucional (E) 
 

   LADY ANGELICA CORREA GRIMALDO 

   Coordinadora Grupo de Gestión Financiera 

 

DE:     SARA ESPERANZA CASTAÑEDA VALENZUELA 

   Coordinadora Grupo de Gestión Administrativa 

 

Asunto: Alcance solicitud reserva presupuestal contrato No.101 de 2023 

 

Respetadas Andrea y Lady 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 89 del Decreto 111 de 1996 que 
señala: “(…) Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas 
presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan 
cumplido, siempre y cuando legalmente estén contraídos y desarrollen el objeto 
de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para 
cancelar los compromisos que les dieron origen (…)” 
 

Respetuosamente me permito solicitar la constitución de la reserva presupuestal 
vigencia 2023 que a continuación se detalla: 
 

INFORMACIÓN GENERAL CONTRATO 101 DE 2023 

OBJETO 

Suministro de tiquetes aéreos en rutas 
nacionales e internacionales para el 
desplazamiento de los servidores públicos 
y contratistas de la Agencia Nacional del 
Espectro, cuando en ejercicio de sus 
funciones o por necesidad del servicio 
requieran trasladarse hacia el interior o al 
exterior del país. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $354.127.007,65 

PLAZO DE EJECUCIÓN 20/02/2023 al 31/12/2023 

FECHA DE INICIO  20/02/2023 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de diciembre de 2023 

REGISTRO PRESUPUESTAL  13823 
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO AL 31 DICIEMBRE 
DE 2023 

 90% 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Efectuada la conciliación de pagos del año 2023 de los contratos a mi cargo, 
evidencié que no se realizó registro presupuestal de las facturas No. FE-44894 
por valor de $12.413.241,50 y FE-44895 por valor de $23.338.052,96 del 
proveedor Agencia de Viajes y Turismo Goldtour SAS. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que las mismas fueron radicadas y autorizadas 
por la supervisión mediante radicado No. GD-013905-I-2023 del día 18 de 
diciembre de 2023. Sin embargo, posterior a la radicación se evidenció una 
inconsistencia en el formato de Autorización para Causación y Pago de 
Proveedores Personas Jurídicas, razón por la cual el 18 de diciembre de 2023 
mediante correo electrónico se procedió a solicitar a financiera detener el trámite 
de causación y pago.  
 

En este mismo periodo por cierre de vigencia se estaba dando trámite al mismo 
tiempo a las facturas del mes de noviembre y diciembre de dicho proveedor y 
por un error humano, se realizó la radicación dos veces de la autorización de 
pago del mes de diciembre con No. De radicado GD-013953-I-2023 y GD-
014003-I-2023, omitiendo radicar nuevamente el formato corregido del mes de 
noviembre.  
 

El 29 de diciembre de 2023, como supervisora revisé que se hubieran gestionado 
el 100% de los pagos, tomando como referencia el archivo de seguimiento a 
pagos remitido por la contratista Yineth Andrea Ramos Castellanos quien me 
apoya en seguimiento a ejecución de los contratos en el marco del contrato 
No.14 de 2023, esto en razón al volumen de pagos y autorizaciones que debían 
ser gestionadas en el mes de diciembre de los distintos contratos asignados bajo 
mi supervisión encontrando que para el caso de Goldtour se registraba que el 
pago de las facturas FE-44894 y FE-44895 había sido confirmado por financiera 
el 28/12/2023 situación que no es cierta tal como se describió previamente. 
 

Con base en los hechos antes mencionados, solicito la constitución de la reserva 
presupuestal con el saldo de $35.751.294,46 de los cuales de $12.413.241,50 
corresponden a presupuesto de inversión y $23.338.052,96 a presupuesto de 
funcionamiento, en virtud a que corresponden a una ejecución del contrato y el 
objeto contractual, el cual no pudo ser verificado ni validado antes del cierre de 
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la vigencia fiscal. Lo anterior, con el fin de amparar la facturación de los tiquetes 
expedidos en cumplimiento de las funciones asignadas a la entidad. 
 

Agradezco de antemano su amable colaboración. 
 

Cordialmente, 

 

Sara Esperanza Castañeda Valenzuela 

Coordinadora Grupo Gestión Administrativa 

 

Autorizado por: 
 

 

 

Andrea Ortega Torres 

Subdirectora de Soporte Institucional (E) 
Anexos: Radicados GD-013905-I-2023, GD-013953-I-2023 y GD-014003-I-2023 
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